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Los i'.tiiiuc.ios se ¡ns'jmpñii :i iníi Jin 

! ) . .í.nií ! t - ; :> i iNiKi .— ci l la do U t'bit-'rí-i, n - ' 7. — t 50 renlas semostra iy 30 ni trimestre, 
rc.'tl línea D i r i los a n s o r i t o r a a y un real linea para los qua'no lo sean. 

Luego fjiífí lux Srr-s. Akalitvsy Snimttirios reciban ios ninnurrts dnl I t n U ' 
tía corrtisp'tndttn al distrito, dispimdriiit t/M* .s"" /Í'/Í- un <>jpiti:)la;' en el sitio 
decosluiiiiire, donde perimnecerñ /tasla vi recibodel niinwro siijuieutc. 
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«ESIÍSÍCU MLCMJW 8KS¡IÍJIg«S.. • 

S. M . la Roina nin'siru Seño ra (Q. h . G.J y su au!>iislii Real fa
milia (Otüiimaii cu Z i r á u z sin jiovuiiaü en su iiupui'taulo salud. 

Núm. 20ü. 

P R O V I N C I A nrc L!'"ON. Aüo nonómeo de 1866 « 1807. 

P R E S U P U E S T O G E N E R A L DE GA.ST0S E IiNüRESOS. 

PBESUl'ÜESTO DE liASTOS. 

Primera s ecc ión . — Gastos obligatorios. 

CM'ÍTIJI.II I . — A n r i c t L O 1 ' 

Administración provincM. 

c n E i i i T o s r i x u s u r i ' C í T o s . 

Oniinario. 

Esutiluc 

Süeldrs de los Coníejeres y demíis empleados de la 
nipiitucion \ Concejo pruvincinl, scuun relaciou 
i H i m . 1 8.370 

Idem de los enijileiitlos de 1» comisii n de vxúmen de 
ruKiilus nmincipales y de posilus que se ultiman 
eu e¡ Consejo, según lii inisina ¡elación. . . . 3.800 

Git^lo.- de nuitirial de hi Secieuu-ia de la Dipotaciou 
y C» usejo pi'ovincuil y de la Conuidtma de fondos 
del presupuesto de lu provincia, SP̂ 'UU la misma 
relación 2 SO0 

Idem id. de la Comisión do. exámeu (le cieutas mu
nicipales y de pósilos, seyun la misma relueion. . íiOO 

T'.ial 
|tür ea | . iui iüS 

Esi'ttilfís. 

15.:i70 

ABT. 2. ' 

Sueldos del Arc.liivero de la proviucia y del Peposi-
turio de los fondos provinciales, seyun relaciou 
UÚHI. 'J 

ART. 3.' 

Sueldos ds los empleados y dep.uulieates de las co
misiones especiales de la proviucia, seguu relación 
iiúm 3 

G.-i.it'is de nmleriul de estas coiDisioues, según la 
misma relación. 

Anr. i . -

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los De-
lineal] les que les auxilian, según relaciou núme
ro i 

J A 0 l ) _ 

i . m 

700 

50» 

J._80U_ 

I.ÜUO 

l a . 570 

1.400 

1 200 

I.S00 

CAPITGLO II — ABT. 1." 

Servicios generales-

Gastos que originan las quintas, según relación 
2.00O 

2.000 2.000 
Aar. 2. ' 

•Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á esta 
proviucia, s egún relación núm. 8. . • . • 18.2Cli.0S7 

¡8 2ü5,0fi7 18.2fi5'0C7 
ABT 3.' 

Gastos que ocasiona la impresión y publicación del 
Boielui oficial, ó sea el importe de la suscricion á 
este periodko de todos los puebles de la provin
cia, ses'im relaciou n ú m . 9. , • 4.500 

1.500 

ABT. Í." 

Gastos que ocasiona la elección de Diputados pro-
vincialea, según relaciou núm. 10 3 300 

3.300 

ART. S.1 

Gastos de calamidades públicas dentro del territorio 
de la proviucia, seguu ivlacion m'un. 11. . . . 20.000 

2 000 
2.000 

20.000 

Obras públicas de carácter obligalorio. 
C . i m u o III.—ABT.3.' 

Gastos de constiuccion de un presidio correccional 
en la capital de la proviucia, con arreglo a lo 
que dispone el art 29 de la ley de prisiones de 
26 de Julio de 1840, según relación núm, 11. . 

C i e i m o IV.—ART . 5." 

Cargas. 

Censos, deudos reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de Justicia, según relación núm. 20. . . 1 750 

1.750 

CAPITULO V.—ART 1." 

Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo, según relaciou n ú m . 2 1 . 2.170 
2.170 

ART, 2." 

Instituto de segunda enseñanza, según relación nú
mero 22 14 280 

14 280 

Anr. S." 

Escuelas normales, según relación núm. 23.. . . 3 770 

3.77» 

4.500 

3 300 

20.000 

2.000 

.170 

14.280 

3,770 

http://18.2Cli.0S7


-2— 
ART. 4 . ' 

Sueldo del Inspector provincial de primera enseñen-
za, segua relación n ú r a . 24 1.100 

ART. 6 ' 

Biblioteca provincial, según relación n ú m . 20. . 

CAHTULO VI.—AKT. I . ' 

Beneficencia. 
Junta provincial del Ramo, según relación n ú m . 

1.100 

1.100 

.1.100 

J83.918 

5.918 
ART. a." 

Hospitales, según relación n ú m . 29 7.600 

7.000 

1.942 ¡¡00 

1.100 

1.100 

5.918 

7.000 

1.942'50O 1.942.500 

86.365 450 

86.365'450 86 305'450 

ART 3. ' 
Casas de Misericordia, según relación uúm. 30. 

ART. 4 . ' 

Casas de Expúsüos, s egún relación, nú ra . 3 1 . . 

ART 5." 

Casas de maternidad, según relación nú ra . 32. . 2.fl69'450 
2 0IÍ9 45O 2 069'450 

CAPITULO VIH.—Ani : . «Nic». 
Impreviitas. 

t a ra cubrir los gastos de esta clase que puedan ocur-
rif duranle el ejercicio de este presupuesto, según 
relación n ú m . 36. . . . . . . . . . . . 6.000 

6.000 
Anr. 2: 

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno, Stígua relación n ú m , 39. 1.300 

O S O -
CAPITULO IV.—ART. ONICO. 

Oíros gastos. 
Cantidadesque se destinan á objetos de in terés pro

vincial, según relación número 4 1 . . . . . . i i 812 

5.812 

nesumen. general cío gastos. 

PRIME KA. SECCION. 

Capitulo primero. 19 970 
» sesundo ¡ 8 . M ¡ 5 0<¡7 
» tercero 2:000 
• cuarto 1.750 

quinto 22.420 
» sexto 103.295'400 
» sét imo. . , . 
» octavo,. 6.000 

6.000 

1 390 

5.812 

203.o00-467 203 500'467 
SEGUNDA SECCION. 

Cnpíliilo pr imero . , , 
• seg-uudo. . , 1 300 
> tercero, • 
• cuarto 5,812 

7 . 1 1 Í 7.112 

TOTAL GENERAL 210.612 '4ü7 

^Presupuesto de ingresos. 

PRIMERA SECCIOS.—ISORCSOS ORDINARIOS. 
CAPITULO I.—ART. 1 . ' 

Rentas y censos de la provincia. 
Producto de las rqntus y censas de propiedades y 

pertenencias de la provincia, según relación 
n ú m . 1 ] 373 

1373 1.173 

CAPimo IV.—ART I;MCO. 

liecari/os sobre las contribvdones. 

Recarpos sobre las contrihuciones directas y la (le 
consumos, según relación n ú m . 7. ]59.1ti0 085 

159.16C"085159.1GO'085 

CAPITULO V.—ART UNÍ™.. • 

Recargo sobre la sal. 

Importe del recargo sobre la sal comuuque se con
suma en esta provincia, según relación uúm, 8. 25.950 

25 930 

CAPITLO V I .—A T T . UMCO. 

Instrucción pública. 

Importe de los ingresos propios de los establecimien
tos del ramo, según relación n ú m . 9. . , . 2 636 

28 95» 

2.636 2 636 

CAPITULO VII.—ART ÚNICO. • 

Beneficencia. 

Importe de los Ingresos propios de los estnbleei 
mieutos del ramo, seguu relación niuu 10. . 5,869' 100 

5,869 100 5 869 100 

Segunda sección.—Ingresos extraordinarios. 

CAPITOLO I —ART ÚNICO. 

Aumento al recargo sobre las contribuciones. 

Imperte del aumento al recargo sobre las contribu
ciones directas y la de consumos, según raluciou 
u ú m . 11 45J)92235 

45.992'135 45,992'135 

DFtosúmen general do ingresos. 

PIUME11A SECCION 

Capitulo primero, 
segundo, 
tercero.. 
cuarto. . 
quinto, . 
sexto. . 
sétimo, . 

1.373 

. 159.1ti0'085 
. 25,950 
. 2.fi;¡« 
. 5 8li9'100 

• 191.988-185 194.988']85 

SEGUNDA SECCION. 

Capítulo primero. 

43.992'135 45 992'135 

TOTAL ORSERAL. . . . 240.980,320 

Hesúmon general. 

Tctal general de gastos. . .210 612,467 
Idem i'iem.de ingresos 240.980,320 

Diferencia por...) g ^ n t e . . . 30.367l853 

Aprobndo por Eeal órdsn de 2G de Junio de 1866.=EI fíob«rnndor, J / a -
« U f / ¡loilrignn ltlomje.=Wi Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos 
provinciales, Salustiano JPosadifia. 



6«<!Cl8 del O <ie Agoslo. —Nútn 218. 

tlINISTEWO DE lAGOBERXACtON". 

J)¡reccinn gpwernl fíe- Snnidiid.—Sec-
ci'in Ü.'—Ntijochtdo 2 . ' 

A cunsctuenoia rte mi dcsp.icli» del 
Cónsul de Espaila en Liorna |i;irlici|wn-
(lo qu í ni Gobierno Ponliflcio inipnilo. 15 
diaü de cuarcnlcna á los buques proce
dentes de Córcega, se ha dirigido á los 
(¡obenmiloresde las pinv'uicias muril i-
niiis el lelégrama siguienlu: 

•Consiilere V. S. sítelas las proce-
dencia? de ia isla de Córcega.» 

De lleal orden, connniicad;) por el 
Sr. Jlinislrn de la Uoberuacion, se pu
blica en la Gacela para los efeclos con-
siguienles. Madriil S de Aü»slo de 18(16. 
= E i Subsecretario, Juan Valero vSatu. 

Gjcela del 7 de Agoslo.—Núm. 219. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

X - . E Y . 

DOÑA I S A B E L I I , 
Por lo gracia de Oíos y la Cnns-

t i luctot i i ü la Jlonaii|HÍa e s p a ñ o 
l a : A todos los que la p r é s e n l e 
vieren y entendieren, sabed: que 
la» Corle» han «¡euretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO. 

D E L A S AGÜ.VS DEL S U R . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del dominio de las aguas del mar y de 
sus p unos, de las accesorias y dé las 
servidumbres de los terrenos contiguos. 

Articulo 1 . ' Son del dominio na
cional y uso público: 

1. ' Las costas ó fronteras maríti
mas del lerrilorio español, con sus 
obras, ensenadas, calas, radas bahías y 
puertos. 

2. " El mar litoral, ó bien la zona 
miirlllma que cine las costas, enloda la 
auchura determinaila por el derecho in
ternacional. En esta zona dispone y 
arregla el E<lailo la vigilancia y losapra 
•> echamientos, asi como e 1 derecho • de 
asilo, ('. imnuiMüad, conlorme á las le
yes y á los tratados internacionales. 

3. ' Las plavas. Se enticmlepor pla
ya el espacio que allei nativamente cu 
bren y descubren las asnas en el mo 
viiniento de la marea. Fonnii su limite 
interior ó terrestre la línea husla dqmk 
llegan las más altas mareas y equinoc
ciales. Donde no Oleren sensibles las ma
reas, empieza la playa por la parle de 
tierra en la linea adonde llegan las 
aguni en las tormentas ó temporales 
ordinarins. 

Art . 2." Tienen la consideración de 
puertos maritimos las rías y las des 
embocaduras de los ríos hasta donde se 
internan las embarcacimies de cabotaje 
y altura que hacen el comercio marí
timo. Fuera de este caso, las riberas ú 
orillas de los ríos conservan su carác
ter especial de lluviales, aun cuando 
estén bnfiudns por las aguas del mar 

Art. 3.° Son propiedad del Estado 
los fondeaderos, varaderos, ¡astilleros 
arsenales y otros estabiecimienios des 
tinados exclusivamente al servicio de 
la marina de guerra. 

í.o son ismlmcnle las islas forma
das y que se formaren en ia zona ma
rítima. <í en las rias y desembocaduras 
de los rios, considera Jos como pfterlos 
niantinuis se.giici el art. i ' 

Mas si las islas procediesen de ha
ber un rio coi lado terrenos do propie
dad particular, continuaran eslos per
teneciendo á los dueños de la linca ó 
fincas desmembradas 

Art. 4. ' Son del dominio público 
los terrenos que se unen á las playas 
por las accesiones y aterramientos que 
ocasione el mar (¡liando ya no los ba
ñen las aguas del inur, ni sean ueessa-
rios para los objclo* de uliliilail públi
ca, ni para el esLiblAfiimienlo de espe
ciales industrias, ni para el servicio de 
vigilancia, el Gobierno , los declarara 
propiedad de los ilueñns de las lincas 
colindantes en aumento de ellas. 

Art. 8.' Los terrenos ganados al 
mar por consecueiicia ¡ t e obras cons
truidas por el Estado ó por las provin
cias, pueblos ó parliuul.ires coinpc-
lenlemcule autorizados, serán de pro
piedad de quien hubiere construido las 
obras, á no haberse establecido otra co
sa en la nutorizacioa. 

Ar l , 6." Pertenece al Estad» lodo 
lo que, no siento producto del mar. sea 
arrojado por este a la costa, y uo tenga 
dueño conocido. La Hacienda pública 
se posesionará de ello, previo iovenla-
rio y justiprecio, quedando respons»-
ble á las reclamaciones de tercero y al 
pago de los derechos y recompensas de 
hidlazso y salvamento, con arreglo á lo 
prescrito en las ordenanzas navales y 
disposiciones vigentes. 

Art . T.' El Gobierno, ateniéndose 
á las ordenanzas navales, proveerá al 
salvamento de los buques náufragos, 
sus cargamentos y efectos, asi como á 
su extracción en caso de pérdida total. 

Art. 8.' Las heredades eolindanles 
al mar ó sus playas están somelldas á 
las servidumbres de salvamento y de v i 
gilancia litoral 

A r l . 9. ' La servidumbre de sal
vamento cemprunile una zona de 20 
metros, contados (ierra adéutro desde el 
limite interior de la playa: y de ella se 
ba t í uso público en tos casos de nau
fragio para salvar y depositar los res
tos, efeclos y cargamenlos de los bu
ques naufrago^. 'Fambieu los barcos 
pesoadures poón'in varar en esta zona, 
cuando á ello los movieren el estado de 
la mar, y deposiiar nuimentáneamenle 
en tierra sus efectos, sin causar daño 
á l a s heredades. 

Esta zona litoral terrestre ¿ de sal
vamento avanzará conforme el mar se 
retirase y se retirará donde el mar 
avanzase, porque siempre ha de estar ad
herida á la playa. 

Por los daños causados á las bere-
ilailes en las ocasiones de salvamento, 
habrá lugar" á indemnización; paro 
solamente hasta donde alcanzare el va
lor de las cosas salvadas, después de 
satisfechos los gastos de auxiliiis pres
tados y recompensa de hallazgo. 

Arl" 10, Consiste la servidumbre 
de vigilancia litoral en la obligación de 
dejar expedita una via, que no exce
derá de seis metros de anchura de
marcada por la Administración pública. 
Esta via se hallará.dentro de la zona l i 
toral terrestre de que habla el artículo 
anterior: en los parajes de transito oi-
ficil ó {leligruso podra inlernarse la via 
lo estrictamente necesario. 

Las heredades que no hubiesen es
tado hasta aqui somclidr.s á la servi
dumbre de vigilancia, obtendrán la cor
respondiente indemnización por este 
gravamen. 

Ar l . 11 . La scmdumhre de salva
mento uo es obstáculo para que los 
dueños de las heredades contiguas al 

mar ó sus plavas siembren, planten v 
levanUn dentro de la zona litoral ter-
resíi-t; v en terreno propio, edíítc/tw 
agricoias y casas de recreo. 

Para la edilicacion en tales sitios se 
dará previo conocimiento á la Autoridad 
de Marina, la cual solamente pmlra 
oponerse cuando hubiese de resultar 
notorio iinpuilimeuto al ejercicio de la i 
servidumbre del arl . 9.' j 

La servidumbre de vigilancia dá 
paso a la via de que trata el arliculo 
anterior, por terrenos cercados lo mis
mo que por los abiertos. 

c i i ' i m o i i . 

Del !«•> y 'iproo 'cfifKnii'iifo de Insntjií'is 
del muryde susptuijas. 

Art. 12. La navegación dentro del 
maiüMra! « Je ia zona l/jm-al marili-
ma es común ii lodos los buques na -
clónales ó eslrangorwi, con sujeción 
á las leyes y reglainiiitos especiales 
Jiclados ó que se dictaren sobre el par
ticular 

Ar l . ID. Las operaciones de car!,'u 
y descarga en los puertos, en tiiíitaquu 
¡as mercaneias y efectos se hallen a llu-
[•'. serán propias de la tripulación del 
buque respectivo ó de los malriculndns 
de mar, sin dislindon dcdcparlaiuontos 
niaritimosui privativa de agremiaciones. 
Las mismas operaciones sobre los mue
lles ó emharcaileros son enteramente 
libres. 

A r l . l i . El derecho de pescar des
de la playa es del público, conforme 
á los regiainontos y'podoía M ramo. El 
de pescar á flote en la zona liioral ma 
ritima es esclusivo de los matriculados 
ó mareantes españoles con sujeción a 
las leyes y reglaiuenlos sobre la pesca 
marítima, mientras subsiste el privile
gio que actualinente gozan. 

Ar l . l o . En las charcas, lagunas 
ó estanques de agua del mar, formados 
en propiedad particular, no suscep
tibles de comunicación permanente con 
aquel por medio de embarcaciones, 
solamente podrán pescnr sus dueños, 
sin m is restricciones que bs relativas 
á la salubridad publica. 

Art. l ( i El uso de las aguas del 
mar es público: quedando sujeto en 
cuanto á la fabricación de la sal n lo que 
prescriben las leyes especiales de tia-
cieuiia. 

Art. 17 Ef uso de las plavas es 
también público, bajo la vigilancia de 
la Auturidad civil, y' todos pueden pa
searse en ellas, lavarse, bañarse, em
barcarse y desembarcar para paseos de 
recreo, tender y enjugar ropas y redes, 
bailar ganados' y recoger arena, pie
dras,, conchas, asi como plantas, ma
riscos y demás productos del mar y 
ejecutar oti os actos semejantes Eslos 
derechas podrán ser [imitados en vir
tud de reglamentos, siempie que lo 
exijan la defensa ó vigilancia del terri
torio ó la utilidad ó decencia públicas. 

Art. 18, En ningún punto de las 
costas, playas, puertos, y desemboca
duras de los rios, ni en las islas de 
que trata el art. 3. ' , se podrán 
ejecutar obras nuevas, de cualquiera 
espeeie que fueren, ni construir editicio 
alguno sin la competente autorización, 
con arreglo a lo establecido un esta ley 
ó á lo que se establezca en la de 
pusrtos. 

Exceptúanse las construcciones 
permitidas por el art. 11 . 

Art . 19. El permiso para levantaren 
las ¡lia vas sea dentro ó fuera de los puer
tos, chozas ó barracas eslacionales con 
deslino á baños duraule la temporada 
de eslos se cuncedora por los Goberna
dores en las capitales marfliuias y culos 

demás pueblos por los I leíbles. din.Io 
notu'iaal (¡oberiv.idnr d^spu^s -le oi la 
en lodos los casos la Autoridad, i1:; Ma
rina 

Ar l . 20 151 pi'nniso para ievan:-
tar cbo/.as ó b . trraci i s >tc u s o no p.*::-
nianeide, ó para establecer depo-
sdos leniporales de nviliínaii'S iV otros. 
efeclos cercados solau.entr' par vallas de: 
inatiera óciiení-as. s- concederá pie el 
Gobernador d e la proviuci i , oiilo i-l 0 » -
ni.indaiile d e .Marina y el Iiueniero J r f e . 
Si se bubiereii de situar dcttlrodc la z o 
na de alguna plaza de guerra, se obser
vara ademas lo presorilo por las ordi' • 
lianzas y reglamentos militares. 

Ar l . 21. Estas concesiones caducarán 
siempre que In exijan la mayor vigilan 
cia de las p l a y a s , la polici.i t i r h a i M ú rtt-
ral, ó la cuneesion del terreno para otras 
empresasde mai'or ulilidad y ciianlia. 
En tales casos disponitrai\ libreniáiite los 
autiguus c i i n e e M o i t a r í o s tic lo.ios los ma
teriales por ellos empleados, sia derecho 
ú indemuizacioi). El término para, el 
desaliiicio sera de indias, 

A r l . 2 i . La aiilori/.acion para cons
truir con destino al servicio particular 
dentro de la mar ó en las piayasó terre
nos couligUiis, muelles eiiibarcnderos, 
nsliileros, varaderos ó eareneriisy cami
nos de sirga, ó para formar salinas, fá
bricas ú otros cualesquiera establecí-' 
inieutos industriales, se concederá par el 
Ministerio a quien correspondiere la re-
solucisii. 

l i l i caso de necesitarse algún terre
no de propiedad privada, lubra de pro
ceder inilispeusábleinente el permiso 
del dueño. 

Art . 23. Del mismo modo se conce
derá la compctcntenutorizai'.iouá empre
sas particulares p a r a establecer pesque -
rus en las playas, asi c ono para cria
deros de peces' y moluscos. 

Art. X l . Dentro de su propiedad 
particular caita unii puede coiistruii' es-
lanques arliliiuales ite agua d,d mar en 
cpmunicaiiou con este para baños, v i 
veros de peces ó cualquier "tro objeto 
de utilidad ó recreo, poníéndoioen cono-
ciniienlo uel llobernador d e la provincia, 
liste tendrá durante dos mesesla facul
tad de mandar suspender la obra, 
si oídos el Cniíiundanlc de Marina y el 
Ingeniero provincial resultare que pueda 
irrogarse cuinasidn perjuicio al público. 
En lal caso pudra el interesado recurrir 
al Gobierno, 

Art . i i i . El aprnvecliamienlo.le ter
renos de las costas para levantar e.nli-
cios permanentes de bañes y para los 
demás usos que expresan en el art. 22 
y primer párrafo del 23. esta sujeto ú 
los Irámiles siguientes: 

1. ' Presentación de los planos del 
edilicin ó «sljlilrcimienlo proyectado^' y 
una Memoria descriptiva del mismo y 
de la inilustria á que se le.destina. 

2. " I'ublicaciihi de la solicitud en el 
Boletín oficial de la provincia, en la for
ma que delurinine el reclámenlo, 

3. ' Informes del Ayuntamiento en 
cuyo término haya de levantarse el edili-
.cio ó formarse el establecimiento, del Co
mandante de Marina, del logiuiiero .1 •fe, 
de la.Itinta provincial de .Sanidad, det 
Gobernador de la provincia y del IJapdaii 
general del dislrito. 

Las autorizaciones cuya concesión 
corresponde al ramo de Marina segiiiráu 
los trómiles de sus ordenanzas y rcglu-
menlos. 

A r l . 20. El Gobierno podrá conccde.i' 
para su desecación las marismas propias 
del lisiado ó de uso comunal de los pue
blos, cuando oidos el CoLnamlnntc de Ma
rina, el Ikfe pmvincial de Ingenieros do 
caramns, el Gobernador de la provinci» 
y la .Inula consultiva do obras públicas 
en el ¿Ministerio, cimsie que de ello nu 
puedo resultar perjuicio á la navegación 

•Mi 

1 



úc lo> riosó cniiscrvacinn de los puprtosí. 
L.i^ m:u'ismiiA \\v p n i i u c t l í u l ivirlicular . 

ptiíh.m ser ihsrcyilas [mr >us liueñoscon ] 
lic'jM'ia del (lobtírmulor tin la provincia j 

JÜÍ--S.'S, desjmys d e oídos el ConiaudaiUe j 
di* M.iriua y ci IiiíiiMiiero ieie i \a ia pro- j 
vi jíria. y si» Í[!)ÍÍ fíüeda kfo'^tir^i Í>ÜÍ*- I 
juicuiá la navc.íacion de los rios ó c o a -
st" vnciou ilo, lüri pU(M los. 

Xvl. 27. lü (¡ubitirao, o í d o el Cou-
do Eslado, t ü i i d i - ü U faculLul de 

Cd ' i iCtíder t;I aprovcchamiviito d e las islas 
i | . ' ( fue habla «I ari. . ' í . ' a «¡uprusas co-
ir,!ii7.aiii>nis o i n d i H i i ialus. 

Ai l.. '2H. I.as concesiones de ü[irove-
cUmnkíilo da <\it(i traiua ios arlicuíos 
19 a ¿7 (¡iludan sujelas a l a í , dispoáioit)-
ii. s ^i'aL'iales sobre concesión de apro-
v ' i - l ia tRionlo de aiíUüs, coiílenidos un los 
¡ i r t i c u l ' i s llJ¿ y siguienlis. i 'u ouaulo les 
¡ic.ux aplicables s i n complicar la Iruiuila-
citin. 

Art. Las obras p e r man e n les de 
(kfeii-a e n l a s costar p,:ra pioteg'¡r del 
o m b a í y d e las olas \ ¿ s limedades ó edifi-
c:ii»s parüciiliiies se aulorizarán por el 
(¡obernador, o í d o el diotaniun de la Au-
íuridad d e Marina y d e l Jete provincial 
.de Jugeuioros de caminos. 

TITULO SEÍiüNDO. 

DE L A S AGUAS TEl l l lESTí lES . 

CAPITULO i ' l . 

Del dominiu de las af/W-ispluviales. 

Arl. 30. Perlur-icen al d m M l n d e un 
• predio tos a g u a s pluviales q u e caco ó 

s u i t L ü g e i i tT. e l ndsme, mieidraa dis
curran p o r é l - Podra en consecuencia 
conslrinr dentro d e su propiedad cis
ternas, aribes, esl¡ii](¡iies ó paulanos 
donde cuusei varlas, siempre que con 
ello no cause perjuicio al público üi á 
tyrceio. 

Arl. \ . Perlmiccen al domipio 
piibiicw l a s aj-mis pluviales que diseur-

J en p o r ¡oi rcnles ó ramblas, cuyos cail-
<ces sean del misino IÍÍIDIÍDÍO público 

Art. Lus A\imluiuieiiUs dundo 
cuenla al (iobor'jador d e la provincia, 
poüiiin c o u c c íer aulo'izacion al que la 
soliciio para construir e n terrenos pú-
J)iic«»s lie -il jorminn y jurisdicción ds-
U n i n S i'. Í.'ÍÍ̂ VÍ/ doitue se r c c o j i i n laá 
¿imitas ¡^niüier.. 

."¡i c,!:..!) IIL i ic irai lii piv.ira acndirse 
uHÍ'ii)'.r¡".i';.ut'. unten rc^ilveni. oiilosel 
] n í i r i i u ¡ r i i . l . f e dei ranio (!«*. minas un la 
[ t r i . . . ; i c i a :') •íi.-írilo. id AMimUrto do l a 
pro'.im-ia ) al í.¡o¡.sejii pi-oviucial. Al 
c o i í c e d i T S t 1 i:: ¡ : : ! l o n - / . a r i u i i . se fijarái] 
lu;; cr.iiiík-ii/ih';-. n t ' e e s i i r i i i s para la se-
gondad d y lo?: Inin.-runU'.-. 

OAPITUL » IV. 

i)¿l dominio </«' /'/'; U'jWis vivas, ÍÍI«-
titwfuiíff >i tíun'k'ii ten. 

Arl. ;i:í. tíou púbücas ó del domi
nio público: 

1 ' Las a p i a s q u e n a v e » coníínun ó 
di-- K.uimaüumle cu [eriuii'-is del misino 
d0 l l i ! . ; ¡« l . 

tí ' úe loa uns-
") " 3/i :;Milijitl:is ó distoulinuas (i6 

¡ij.ni.inii.ilr:'. v y r / o V ) : ; ijai! coneij \ m 
..«ib S . w * túlun-sdcs. 

A i . . .; ¡ Í'ÍU.UI los p i ¿ d i o s d e los 
p i n \ \ • \ \ ' : M K - * ^Y.W-, I n IIK . i - propiedad 
i l e l !'••!:; I'p, i; .; las piovini;!:,.-; t» ú\¡ ios 
por¡,'¡i;.. I,¡.J a;;!;-.- íjiiv-en e l l o s n a c e n 
1:0:1!;.a:a ó ¡¡UM-.'.l^rtauu-ute p.^inm-
i:ei. a l l i u c i i o n s i u r t i v » | , ¡ | i a s u n s ) y 
apiuwidiamienio niiealras discurren por 
¡(Vjjjj-mns l»:' i.' ' i . 

Mu i:Ui!ii!í.: ::sias no aprovechadas 
salen tU»! ¡ < e. - u n d i ' Ratieron, y a son 
p ú b ü . . . . . i .-¡-a los t í ' c i u s IÍÜ la présenlo 
ley, si pasauacojarpor su. cauoespú' 

WÍCOÜ natnralmpnle formarlos. Mas si 
Uespueiti^ l).d)ií)' salido del predio de 
s u iixcumeido y antes de |!oií¡ir a los 
fi'.i'ci's püb'ictis entra 11 á corrtír por 
otui predio de. propiedad privuda, el 
dueño de este ins II.ICL* suyas jiara sil 
aproweluiniento liwniiial. y lut'pi el 
imneíiiai.niícidií iuiorioi- si io liubtcftj y 
asi sucesivamente, aunque con suje-
vmn a lo qde se piesci dit en el pár
rafo S b ü u i i i i o del art. 40. 

lisios aprovi-ehauin'iiLos eventuales 
podía iid".n i!iii¡.tiios el dnufto del pie-
dio donde naee. el a ^ ' i M por empezar a 
aproveibarla él. aun cuando los ¡¡llor
ínes ia bubiesen usado por mayor 

i tiempo de un año y un día, óeonstt ui-
i do obras para su mejor servicio. Unica-
\ niüiite pierdo el derecho a la ¡alerrup-
; cinu el dueño del piedio del iiacu'iieu 

lo del ujuiii, ciíando aijinno ó aliruijos 
de los iuleriores tuviesen a su íavor el 
derecho por «dios adquirido, ai lenor 

art. -íiL «'» cuando l'uese aplicable el 
parral'o prim<'io del arl. 42. 

Arl. ÍÍÜ. Las ajinas no aprovecha
d a s por e l Juefio del pi'ó-.no doiid<i n a 
cen, asi coino las que sobraren de sus 
aprovechaiuieiilos. saldrán del piedlo 
por el mismo plinto do s<i nuitíü nain-
ral y «tcosluinhrado, sin que puedan 
ser en manera a l t r u u a desviaoas del 
curso poi donde priiuilivamenle se. alc-
jab.m. Lo HUMÍIO se eufienoe mu el 
p y lio íiiiiii'di¡,lani.-iile inierior respec-
lu nel si^nienle, ubscrvaudo&e siempre 
eslf óideu. 

Arl. o t í . Las airuas i|iie, después 
d e l i ' b t T comdo pite catire ptibliio, 
vienen a alunes.ir un predio do pro
piedad, piivaiin, conlriien, mienlra* no 
salen di; é*. ennidor Señalado en los 
ilus articuios p n ceiienles respecto á ¡m 
aproveciiaiuienlo in'entUai. 

Ail -iT. Todo lo reUlivo al apro-
v e e l l oiiientoüvt'nlual de las ajinas do 
uianaaüales y ¡ i r r o \ o s en cauces nalu 
tajes ¡r(i;:ileli liljremeule ponerle por 
obra los niiefms de los pródios iulerior-
m«»Uí ^Unidos, siempre que no em-
pli-ra olio ¡ih.jaiiizo mas que de herra 
y piedra sueilri. y (¡ue la caidídad do 
agua por cada uno d e ellos consumida 
no exceda ile 10 ¡jiros por secundo de 
liempo. Ñilaijieule sera ob!i¿;acion SIIJJ 
el d:ir parle al Alcalde del puebnipa-

; ra cíinacimieiilu del Gobernador Ut* la 
pviiV'mv . ia . 

Si en el curso de u n arroyo, y á n -
Ut-i de .vii incoi-porai'ion a un rio, í\\¿,-

.lii';.e a^im piedio alravtsa'io por la 
eorrii'ide, Ii iioia preferencia sobre los 
ciilindaides ai eauce cu luda su Ion-
ííilnd. *M no ixisliese predio alrav-.-sa-
IÍO por !a cunieule. los ciddidanles ó 

; (Vmderos al tr.mee enlraran a disírular 
j por su órden las vcnínjas concedidas 
| arnba y en el art. í l 
; >,\ eidieiide. que, uiuiiun 'aprovecha • 
i mii'iito e v i oliial po/irt UtU-i 1 i n u \ m - ni 

aV.iear Jeicrhos anieiioiuieali' udqui-
ridiw sobre las misuiu.̂  â Uus en re-
iíion ¡afenor. 

A ' ' . aS. Pertenecen al UsUdo las 
' aguj* itiiltadas t-u ¡a xooa ( w los Ira-
. bajos de O liras públicas, aunque se 
\ cjri'uíen por coticesionarius. a un ba-
: be-SÜ e>di¡in¡ado 0I1M cosa en las coi¡-
i dií;ii;¿;i.'.; ue la c tn ic-as i ' .n i . íí;-:':-(;í;iraf!, 
j 110 í H i í l a a l e , su ap roVrr í i a iÉ i ' euu i gra-

luilo para e¡ servicio de euosimeciou 
; de las toisnva^ obras. 

P-n'toni'cen lo.s pm-blos las a^Uiis 
: sobt.-nlcs de sU^ l'neidrs, chacas y es 
• t¡U!¡. .Mi'.liruui,-. públicos, 
j Arl. .'ílí. til derecho á aprov'jclur 
• indeliniilainiíiite lasa^uaí di» inanan-

liales y arroyos SÜ adquiere pov los 
dueños de lerrenos iidei'iü.es, \ on su 
caso de tos ;:o.iodaiiles "li-'ido las iiu-
biesen aplicado sin iuluii upciua por 
liempo de ¿Ü aíio^. 

Arl 'íO. Si el dueño de un predio 
donde -a r un mananhal natural no 
aproi-cdia^e m ŝ qtte la mitad, la terce
ra parle ú olr« eaniidau fraccionaria 
de sns agnas, el remanenle ó obrante 

nlra en las condiciones del arliculo ¿ í 
resneclo de apiovecbimieiilos infe 
ríoro.s. 

Cuando el dueño del predio donde 
Sido un manantial nalural no aprovecha 
mas que una parle fraccionaria d". sus 
afilas (wro deíerminada. eoidimiara, 
en epi^asdii disminución ó empobred-
mie'do del maiiumial usando y dUfrti-
lando la misma cantidad ab.Mdula de 
aiioa y la mevma sera en desventaja 
y perjuicio de los reíanles ñ usararios 
iideriores, ciialesi¡u¡ei'a que I'uescii sus 
lítalos al disfnile 

Art. 41. Si el dueño del predio 
donde iiatunilítienle nacen unas ayuas 
dejase (rascurir ¿0 años después de la 
piomuL-acimi de la présenle ley sm 
aproveduvb*, eunsuiménmiVas tola, ó 
parcialmente de cu.dquier moilo. per
derá lodo derecho a hiten i.mpir los usos 
T aprovecbamieidos inferiores de las 
mismas a^uas que por espacio de un 
año y un diu eon?ecoiivu se hubiesen 
ejercitado. 

Por cnnsecneiiciade lo fiqilí dispues
to los pié.lios inVevioinUí.de silua .̂os, y 
los lateralmente en su ca-o, adquieren 
por ei órden de su coloeacion la opción 
a apiovecllfir aquellas aellas y coieadi-
dar por td uso no iuloi'í uinpidu su de
vuelto. 

Perú se entiende que en estos pre
dios inloriores tí lal -rales ei que se an
ticípale ó liwbi'.'Se aidieipado por un 
año y un dia en *>[ apnivechaudenli) no 
puede ser \ a privudo de éi por olrj, 
aun cmjjnio o M n estuviese situado mas 
M'riba en el discorso del aiina. 

Avl. i l . Taaloeu e! caso del arl. 
íjí como en e l d H í l , Mempn qm* tras
curridos ¿Ü ,1 ñus m; la publicación do 
(a prególe. U-y . ttl diieño dei píédw del 
naciinieiito do unas a^lMS, de.-pues ile 
haber empezado ¡i ti.siuias y cousumir-
!as en iodo ó en parle, iulerruiupu'.se su 
aprijvecjiaiíjieolo por espacio de uti año 
v un dia conseeulil'osJ perderá el do
minio del lodo 6 de la parle no aprove-

: diada de aquellfi* a<>-o¡i£;t adipiirieinio 
el derecllu quien o quiwes por ¡jund 
espacio de un alio y un din la* hubieren 
aptovochado, se^uu el uiisnmarl. i l , 

Sin emiiar^, ül dUefw <lel \.t*éjÍo 
i)el iiacmne.do eonsei'Vara sienijire el 
dcreello ,\ empieaf .as a^uas ilentro del 
IOÍMIIO prédio como fuerza mon i/- ó en 
otros ÜX-S que ¡10 ¡Modu/.cau merma 
ajirecianíe. en su camud. 

Art. í'.í. lil dominio de las lianas 
minero niedicinad.'S ,-,a adquiere por los 
mismos medios que ei de lasa^uas su-
iierfiendes y subternuieas, si-mío del 
dueño dtil pródiii en que nacen si las 
!¡li!¡¿.'(, ó det id scaib: mor si las diere 
apiicacMin con SUJÜCIUII a ÍO.D 1 ei;!anii:ii-
tus sauitai ius. 

La-idislancias para el alnmbramien-
lo de estas a^uas especiales pormedmue 
po/.os oidinariOB. sueavou^ y galenas, 
v do pozos arlcsianos para ios asccinlen-
les, serán las mism.is que se eslabiectm 
para las â lla.i comunes. 

Por causa de salud pública el lio-
biMiio. nyeodoa ia .Ulula provincial y 
fJoii.-ejo üe Sanidad y al CoiHeju «:e lis
iado, pudra decjarur ia e\j*i-fpiacion 

1 ¡ui V̂ SLÍ de las ui;iia.> miiado :ni r j ¡ c i n t i -

Í
' le- 1.0 ajilicadas a la curación y de ios 

lurreoos adyacentes q'i . J nia:e.-;!ta;en 
para ¡'orinar rslabtecimienloí; ij.d.^'arjos, 

. aiii.qa.; eoni'edieiiJose (ios años Je pre-
j (eCHiicía a los dueños puf.! ve; líiearlo 
¿ por hí. 

¡ (Se c o n t i n u a r á , ) 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

0 U I ) 1 - X PÚDLIC'7. — Najoci-Mto 1 .* 

Kl din "l'l do Julio úílimo 
fuí«ó d t ' la caiuel de ílmrVi f r a n 
c i s c o ilíai t i m ' Z , n a l u r a t de Grano-
Jlcrs, p r . i v m c i a de í i ucei-nun, y 
cuyos M-ñ K s o ioserum á c o n l i -

m í a ü i o n . Ji;i s u c o o s e c u e i i c K i e n 

cargo á los Alcaldes de o s l a pvo-
viíicío, O í i i p b ' í i d o s de Vi^iianeia, 
d e s l j u i a a i e o l o s d o la Guardia oivu 
y d e m á s d e p i M i d i e n l e s de mi a « -

l o i idod ¡ i n i o e d a n ó i.i b l l s c i i y c a p -

Inra del t m l i c a d o . l u y e l o , p i i u i c M i -

dole m i ciüd do s -r h MU io a mi 
t U S j t O s i c i O » ' . L t t i i U \ \ >!'.' Aiosio do 

SEÑAS. 

Edad de '25 a "¿o ¡ n V t s , osla-
Una ;¡ [i'.és. p e u » ca^t•líV>, nariz 
i v ^ u i a r , o j o s « i / d i ^ ' - , c i ' j a s al p e i n , 

color baju como ile OSIM' onlernio; 
V l S l e c l i . i ' U l e l : ] JO p.U)') p a j ' d o m l i y 

u s a d o , ciiibico de Una Vanilneit 
Insiaiite usado, p . t t i l a i i d t de pana 
á i'slilu n a v a r r o y i'eiiK>niado, t : a -
ciidcíia do p a t m p a r d o , y calza 
bui'ce^uíea basumly UIKIIDS. 

NÚHI. ¿08. 

A y r >e íujjpiron ilo la cárc i l 
do U>orno en la pi'oVÍ;i':ia de 
gus ios cuiilina'lí.s ,: cad'oia lem-
puiaí liiu.ii'do R olfi^uex GoiU ' X . 
de 27 años de ediid, IÍÜCÍIICO píos 
de «jstaiijríi í ^JUt íS ! ) y '.vUtíral úai 
remo de Vaioncia y Salvado** 1*0-
IVJS SanipiT do i ' i uft̂ s j esluiura 
i^ual ai del auleiinr y con poca 
ímibíi, é (utid-t^andd al niejur ser
vicio puloftu >u pionta cnflu -
ra; encardo a los A caldtis dw 
csla pruvmcia, (.-¡iipk'ados de vi-
«rijaneia. desiaoauienids dt! i¡l 
r.nnrdia civii Y demás dependieu-
tos do mi atilori l a d pioce.iiíio sm 
de.-ícaíiso a sn ímsi a, pi;i;¡éj)dí)¡i->; 
cu CÜSO do M -r h a b i d o s ¡i mi dispos 
sicioll con U n í a .secundad. IjCmi 
14 d o A ^ i o i\ti l y U G . — Mamwl 
íiodrifjttcs Monyc, 

.ANUNCIOS iMKTIÜí j 'LAi tKS^ 

Utiles de la>j(¡}\ 

j Quien quisiere comprar in>* 
: viga COH su iranio y demás úlilos 
; do ¡agar pa:u la pisa día uy . i , véa 

se, ('un I i . ¡ V d l Ü a n u de !)ÍoS VüJ-

carce, Vd<:mij do ViLamafljin tía 
• cuya población se ha l ' ü . 

¡ Imp. v ido-r-UÍa de . ! t w « ú . Ueiluudo, 
j Cáiie de La l'Iatena, 7. 


